
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído 1.^ del Código Civil vigente.)
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PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:H’a,xt® oficial

Fusuncu OEL^MO DE KIIKTWS.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia con- 
timían en la ciudad de San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud.

(Q-oceía del 20 de Julio de 1905./

UIHISMEESTRÁl.
niiiw CE u tommiM.

REALES ÓRDENES.

En el expediente á instancia 
de 0. Esteban Bernal y otros en 
solicitud de que se declare de 
utilidad pública el establecimien
to en que han utilizarse las aguas 
minero-medicinales de Retortillo, 
partido judicial de Ciudad Rodri
go, en esa provincia:

Resultando que, previa la pre
sentación de los documentos que 
exige el art. 6.° del reglamento 
de barios, se declaró concluso el 
expediente por Real orden de 24 
de Abril último, encomendán
dose al Médico Director D, Julian 
Adame y García informase à los 
efectos del art, 7.‘’:

Resultando que del dictamen 
per dicho funcionario emitido 
aparece que las mencionadas 
aguas son sulfurado sódicas sul
fhídricas ó hipertermales, con 
notorias aplicaciones terapéuti- 
eas, que emergen en cantidad de 
212 litros por minuto, pudiendo 
ntilizarse principalmente en ba
iles, duchas, pulverizaciones ó

inhalaciones de sus gases; que el 
establecimiento es de reciente 
construcción y tiene todas las 
dependencias indispensables para 
que pueda dediearse al servicio 
público, y que la temporada oft- 
cial más conveniente para el uso 
de las aguas es la da 15 de Junio 
á 15 de Septiembre:

Vistos los artículos 5.’ al 8.“ 
inclusive del reglamento de 
baños:

Considerando que las aguas á 
que se refiere este expediente 
son, en efecto, minero medicina
les de la clase sulfurado-sódicas 
sulfhídricas é hipertermales, y 
que el establecimiento construido 
reúne las condiciones necesarias 
para el alojamiento de los enfer
mos y la conveniente aplicación 
del remedio hidromineral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la 
Inspección general y la Comisión 
permanente del Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer 
se declare de utilidad pública el 
establecimiento construido para 
utilizar las aguas sulfurado sódi- 
cas-sulfhídricas ó hipertermales 
de la propiedad de D. Esteban 
Bernal y otros, en Retortillo, par- 
tidojudicial de Ciudad Rodrigo, 
en esa provincia, fijándose la 
temporada oficial para el uso de 
las mismas en el período de 15 de i 
.Ionio á 15 de Septiembre, y au- 1 
torizando la apertura del mencio- | 
nado establecimiento. í

De Real orden lo digo á \ . S. ¡ 
para su conocimiento, 'el de los 
interesados 5" demás efectos. Dios i 
guarde á V. S. muchos,años. Ma- j 
drid 14 de Julio de 1905.r— Ciar- | 
da Prieto.—^r. Gobernador civil j 
de la provincia de Salamanca. j

Exemo. Sr.: En el expediente 
sobre declaración de utilidad pú
blica de las aguas minero modíci- 
nales de La Alameda, á instancia 
de D. Miguel Borondo y D. Ma
riano Cabrelles, en la provincia 
de Madrid y término de Guada
rrama:

Resultando que declarado con
cluso el expediente á los efectos 
del art. 6.” del reglamento de ba
ños, se designó al Médico Direc
tor D. Pedro Tello para que 
cumplimentase el art. 7.° del 
mismo:

Resultando que el citado Médi
co Director, en su informe, con
signa que las aguas son minero
medicinales da la clase bicarbo- 
natadas cálcicas, variedad silica
tadas iitínicas, utilizables en 
bebida principalmente y en du
chas y baños; que el estableci
miento está construido dispo- 
nióndose en él da seis gabinetes 
de baños, fuente para bebida y 
sala con duchas de diversas cla
ses; que la temporada oficial de
be comprender los meses de Ju- . 
lío, Agosto y Septiembre, y que 
convendría otorgar una zona de 
protección de 500 metros para 
garantizar la existencia del ma
nantial.

Vistos los artículos b.'' al 8.° 
del reglamento de baños y la ley 
de Aguas vigente, en sus artícu
los 2'3 y 24:

Considerando que por ser las 
aguas de la fuente de La Alameda 
minero-medicinales, de la (fiase 
bicarbouatadas cálcicas, y dispo
ner el establecimiento ya cons
truido de las necesarias instala
ciones, según consigna en su 
informe el Módico Director, debe 
aplicarse á la resolución de este 

. expeciiente el art. 5." del regla- 
' mento de baños, declarando la 

utilidad pública y autorizando la 
apertura del establecimiento al 
servicio:

Considerando que la tempora
da oficial, según también propo
ne el Médico Director, debe com
prender los meses de Julio, Agos
to y Septiembre:

Considerando que no puede 
oíorgarse más perímetro da pro
tección al manantial que el de
terminado en la ley de Aguas 
vigente;

S. M. el Rey (Q. L). G.), do 
conformidad con lo propuesto 
por la Inspección general y la 
permanente del Real Consejo de 
Sanidad, se ha servido disponer:

1.° Que se otorgue la decla
ración do utilidad pública y au
torización do apertura del esta
blecimiento construido en térmi
no do Guadarrama con el nom
bre de La Alameda, en esta pro
vincia, para explotar las aguas 
minero-medicinales propiedad de 
D. Miguel Borondo y D. Ma*riano 
CabreÍles, fijándose como tempo
rada oficial la de l.° do Julio á 
30 de Septiembre de cada año; y

2.° Que debe denegarse el 
perímetro de protección que se 
solicita, autorizando únicamente 
el establecido por los artículos 23 
y 24 de la ley de Aguas vigente.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. B. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1905. 
— Oarcía Prieto.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

ÇG-aceta del 19 de Julio de 1906?
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21 dé Julio de iSOé.

Ciase //.
Ceruelo Grau, Martin

------

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Mayor ■ Mesonero 20
Ruiz Barriga, Andrés 
Ferradas Portela, Matías

Tarfa.
Pequeño Rubio, Cándido

Idem Idem 20

ÙELBlÀtB lili MIU B¡ ti Pilimai «S ULIÁUIIS.
Iglesia

Aguilarejo

Tienda de abacería

Fábrica de electricidad

20

9 kilómetros 30'38CONTRI 3UC10N INDUSTRIAL. FU mismo Idem Por el empleo de fuerza
hidráu lica permanente 4'56CONTINUACION DE LA.S MATRICULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA. . El mismo Idem Fábrica de harinas aus-

Ay unta míe ato de Cobeces de Zscar. tro-húngaro 25 decí
metros Ú50

El mismo Idem Por el empleo de fuerza

Apellidos y nombres Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio

Cuota 
para el 
Tesoro. Gonzalezy Compañía, Aniceto La 40 Exclusa

hidráulica permanente
Molinero harinero 3 pie-

97'50
de los contribuyentes. por que contribuyen.

Pesetas., dras motor agua, mue
le menos de diez me-
ses y no clasifica ha-

Tarifa jT
Tejar Viejo Fábrica de teja, ladrillo 

y baldosa ordinaria no 
prensada en horno, su

riñas 80
Herrero Ribe, Agapito El mismo Idem Por el empleo de fuerza

Tarifa 4.". —TrefesiM.es fei
hidraúlica permanente 8

capacidad 18 metros oreiea civii.
cúbicos cuya témpora- Salazar Ibeas, Benito Mayor Veterinario 32

Molino Blanco
da es de 5 meses 11'20 Pesquera Recio, Domingo Idem Idem 32Gómez Sastre, Isabel Molino harinero de re- Trafesiones Jei orden judieiai
presa, con dos piedras Adolfo Flores, Gregorio Iglesia Notario público 99á que da impulso un Artesy ofeios.
arroyo, sin clasifica- Escobar Gonzalo, Martin La Cruz Carreterocion alguna, muele me- Gonzalo Carnazón, Leonardo Plaza San Miguel Idem 14nos de tres meses al González Rodríguez, Juan Caballeros Herrero T4año á maquila de los Vázquez Cabezas, Timoteo Idem Idem ^4que voluntariamente Castro de la Torre, Juan ,España Horno de pan con tienda 14

idem
van á él 13 González Ramos, Esteban Caballeros Sastre 14

14El mi.smo i Por el em.pleo de fuerza ^Alegre Yustos, Vicente Idem Zapaterohidráulica permanente 
en el mismo 1'95

García Gutiérrez, Marcelino^ Idem I ; 14
Alcalde Sanz, Antonio Molino del Medio Molino harinero de re-

presa, con dos piedras 
á que da impulso un 
arroyo, sin clasifica
ción alguna, muele me- 
no.s de tres meses al 
año á maquila de les

Ayuntamiento de Corrales de Duero.
Tarifa i

Espino Rodriguez, Cleto 
Fernandez Bombin, Celestino 
Repiso Rodríguez, Narciso j

Parras 
Carros 
Idem

Carretero 
Herrero 
Idem

14
14
14

que voluntariamente

Idem
van á él 13 Ayuntamiento de Cubillas de Santa Marta.

El mismo Por el empleo de tuerza
Tarifa //.—Ciase JJ. 

Paredes Minguez,Isidoro
hidráulica permanente 
en el mismo Centro Mesonero 20

Renedo Gil, Francisco Molino de Abajo Molino harinero de re- Llamas Vadeso, Francisco Mayor Tienda de abacería el por
presa, con dos piedras 
á que da impulso un 
arroyo, sin clasifica- 
cionalguna, muele me
nos de tres meses al

Ortega Martin, Máximo Valdepeña
menor 

Idem 
Idem

20
20

Revilla Trigueros, Primitivo Mayor 20
Ciase /2.

CanteraManuel, Hermenegildo Mayor Tablajero 16
- año á maquila de los Tarifa 4.^

que voluntariamente Blasco Gallegos, Policarpo Mayor Veterinario 32
van á él Ciase y.

El mismo M ayor Por el empleo de fuerza ■ Gil Prieto, Juan Mayor Cañetero 14
hidráulica permanente Ortega Martin, Leoncio Idem Idem U

1 en el mismo 1'95 Duque Castro, Higinio 'Percias Herrero 14
Duque Castro, Bonifacio Mayor Zapatero 14

Ayuntamiento de Cogeces del Monte.
Tarifa J* Ayuntamiento de Cuenca de Campos.

Llamas Ferrero, Ca.simiro 
Minguez Cordobés,- Teótimo 
Miguel Rodrigo, Hermógenes

Armedilla Tejidos al por menor 114 Tarifa —Ciase f’^
Revuelta Revuelta, FélixDe la Fuente 

Manzana
Idem
Idem

114
“4

Plaza Vendedor de tejido.s or- 
dinario-s 32Herguedas Chimeno, Casto Real Tarbernero 30 Ciase Q.^ dis 

Gonzalez Mazariegos, Juan 
García Perez, Aniano

Andrés Vela, Celedonio 
Herguedas Sacristan, Mariano

Plaza Constitución 
Idem

Idem
Idem

30
30

Idem
Real Rioseco

'Pienda de vinos 
Idem .

30
30Castillo Salas, Isidoro Estación Idem 3°

Martin Martin, Anastasio Real Comestibles 32 1 Prado Blanco, Patricio Plaza Tienda de abacería 20Castillo García, José Plaza Mayor Mesonero 20
Casado Serrano, Feliciano 
Miguel Alonso, José

Jarifa 4.^

Idem
Armedilla

Tablajero 
Idem

16
16

Perez Ponce, Federico 
Tejero Liste, -Santiago 

Tarifa

N ueva
Real Aguilar

'Pablajero 
Idem

16 
lÓ .

Gimenez Barrero, Eulogio 
Aldama Nuñez, Evaristo 
García Lopez, Mariano

Mayor 
Candil 
Pósito

Farmacéutico
Veterinario 
ídem

50
32
32

Calvo Mantilla, Demetrio 
Tarifa ^.'^.—Trofesioaes dei

Extramuro.s Molino harinero 2 piedras 72
1

Palomo Simón, Victoriano 
Basante Sanz, Marcos

Real Herrero 
Ídem

14
14

Lopez Alvarez, Cándido 
Lobon González, Félix

Sol
Ciega

Farmacéutico
Practicante

50
14Rodrigo Vela, Remigio Carrala villa Sastre U Lopez Domínguez, Anastasio Idem Veterinario 32García Castrillo, Lorenzo Iglesia Carretero 14 Rodríguez Gil, Trifón

Aries y ofeios.—Ciase /.‘^ 
Barbero Nieto, Víctor

Idem jldem 32García Anton, Eugenio. 
Frutos Niño, Gregorio

Real
Sálsipuedes

Idem
Horno de cocer pan

14
14 San Justo Carretero 14Sacristán Herguedas, Ele Ute ri íi Mayor Ídem 14 Asensio Ruiz, Mariano San Pedro Idem 14Aragón Salazar, Lucas Costanilla Idem i ^4 Calafate Mancebo, Alejandre Ronda Moral Herrero 14i*erndz. Vaquero, Estanislao Corrillo Zapatero i 14 Gnlz. Alonso Faustino (viuda' Real Rioseco Panadero 14Arranz y Gil, brancisco La P uente ídem I 14 González Tristan, Francisco Corro Barredondo Idem 14

Ayuntamiento de Coreos. Miguel Giraldo, Cosme 
Nieto Sánchez, Julian

Nueva 
Idem

Idem
Zapatero

14
14

Tarifa if Tarifa f.^.—Seeeion if.—Cia
Castro de la Torre, Juan España Tienda de vinos y aguar ' sé A-""

dientes 32 ¡Cieg.a Comisionado en granos 50
Ceruelo Grau, Martin Mayor Idem 32

i Ruiz Perez, Félix

Perez García, Florentino Idem Idem 32 (óe contiHU'Ti'rá.)
Vázquez Alegre. Eugenio Huertas Idem 32
Vela.sco Aguado, Dorotea
Velasco Valdés, Tiburcio

Mayor Idem 32
Constitución Idem 32
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NÚM. 1.493.

Piñel de Abajo.

So halla vacante la plaza de 
Inspeetop de carnes y víveres de 
esta localidad, dotada con el ha 
ber anual de cincuenta pesetas, 
que serán satisfechas por trimes
tres vencidos con cargo á los fon
dos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el 
en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, quedando el que re
sulte agraciado en libertad de 
contratar con los vecinos la asis
tencia de sus ganados, por el sis
tema de igualas, cuyo número 
consiste en doscientas veinte ca
beza próximanonte, mitad entre 
caballar y mular y la otra mitad 
asnal. '

Piñel de Abajo á 15 de Julio 
de 1905,—El Alcalde, Leonardo 
García.

----------- ^,---------- -

NüM. 1.500.

La Seca.

Rescindido por este Ayunta 
miento el contrato de arrenda
miento del arbitrio municipal ti
tulado «^Mostración de Caldos» re
ferente al ano actual, el día 31 
de les corrientes á la hora de las 
diez tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales bajo mi presiden
cia ó la del Teniente en quien de
legue con asistencia del Sr. Rrigi- 
dor Síndico nueva subasta en 
arriendo de tal arbitrio, por tér
mino de cinco meses del corrien
te año, bajo el tipo de seis mil 
doscientas cincuenta pesetas y 
conforme á las condiciones del 
primitivi» pliego que obra de ma- 
liifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

A las proposiciones que serán 
extendidas en papel sellado co- 
^cún de la clase 11." precisamen
te y admitidas conforme al mode
re adjunto durante el plazo de 
’ûedia hora que la presidencia 
concederá, habrá de acompariarse 
además de la cédula personal del 
proponente, carta de pago que 
acredite haber consignado en la 
^^ja de este Municipio, el cinco 
por ciento del tipo de subasta, im
pertante 312 pesetas 50 céntimos, 
t^epésito que elevará al 10 por 100

21 de Julio de 1905

j la persona á quien deñnitivamen- 
te se adjudique el servicio.

El Licenciado D. Carlos Gil Pe- 
rrin, con residencia en Medina del 
Campo, es el autorizado por la 
Corporación municipal para el 
bastanteo de poderes á que hace 
referencia el artículo 15 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Si en el día expresado no se 
presentase licitador alguno se ce
lebrará segunda subasta bajo 
iguales condiciones el día pritne- 
TO de Agosto á la hora de las once.

La Saca 19 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Delfin Bayon.—El 
Secretario del Ayuntamiento, 
Adolfo Costales.

Modelo de proposición.

D. vecino de., enterado del 
pliego de condiciones para el 
arrendamiento del arbitrio muni
cipal titulado «Mostración de cal
dos» durante cinco meses del co
rriente año, se comprouiete á to
marlo á su cargo por la suma 
de..... (aquí la cantidad en letra 
por pesetas.)

{J^echa y firma del proponente.J

NÚM. 1.499.

Tudela de Duero.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra el 
anuncio del Boletín Oficial de 
la provincia, número 152, de 
ocho del corriente mes, el día 
treinta y uno del mismo, de o-nce 
á doce de su mañana, v en el ca
so de no tener efecto, el día once 
de Agosto próximo, á la expresa
da hora, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó quien haga sus 
veces, con asistencia de los seño
res Capitulares pertenecientes á 
la Comisión de Festejos, la subas
ta pública para la contratación 
ó arriendo Je ocho novillos y ocho 
vacas de raza brava, que previa 
la autorización necesaria han de 
lidia rae en esta villa los días 
quince y diez y seis del referido 
Agosto, con motivo de sus fiestas 
populares, bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello clase 11.® durante 
la primera medía hora de la seña
lada para el acto, conforme al mo
delo que se inserta á continua
ción, á las que habrán de acom
pañarse cédula personal y res
guardo de haber consignado en la

Depositaría de este Ayuntamien
to setenta y cinco pesetas, cuyo 
importe será aumentado hasta el 
diez jmr ciento ó sean ciento cin
cuenta pesetas como fianza defi
nitiva.

La cantidad en que se verifi
que el remate será satisfecha den
tro de los diez días siguientes al 
de haberse verificado las corridas, 
y el contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que el contratista 
pueda por concepto alguno exigir 
mayor cantidad que el importe 
en quesea adjudicado aquel, sien
do de cuenta del mismo el pago 
de todos los gastos de anuncio y 
demás que ocasione la subasta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto y á disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y esta Corporación 
tiene designado al Sr. Abogado 
D. Francisco Zarandona, vecino 
de Valladolid, para el bastanteo 
de los poderes á que se refiere el 
artículo quince dé la Instrucción 
de veintiséis de Abril de mil no
vecientos.

Tudela de Duero á 18 do Julio 
de 1905.—^El Alcaide accidental, 
Pedro Renedo.

Modelo de proposición.
Lon. vecino de..... con cé

dula personal del corriente año, 
talón número.....que acompaña, 
en vista del anuncio de subasta 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se compromete á su- 
ministaar à este Ayuntamiento 
ocho novillos y ocho vacas de ra
za brava, para las corridas que 
han de iidiarse los días 15 y 16 
de Agosto próximo en esta pobla
ción, por la cantidad fija de.....  
pesetas (en letra), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
de que está enterado.
(Fecha y firma del proponente)

NüM. 1.494.

Vçga de Vaidetronco.

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amiliaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida.

049 i**^*^"^***^*********^^*********^"**———w—sait
Vega de Vaidetronco 15 de Ju

lio de 1905.—'El Alcalde, Jeróni
mo Delgado.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 

1 el Ayuntamiento de 
i Cogeces del Monte 
!

——— — ■.»■■ —....—....

Nüw. 1,502.

Villalar.

Rendidas por los señores Alcal
des y Depositarios respectivos las 
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los años de 
1903 y 1904, se hallan de mani
fiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término da 
quince días para que puedan ser 
examinadas por cuantas personas 
lo soliciten y oír las reclamacio
nes que se presenten, pues pasado 
dicho plazo serán desoídas las que 
se expongan.

Villalar 15 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Teófilo Vidal.

Núm. 1.503.

La Zarza.

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1904 
en sus dos períodos ordinario y de 
ampliación, so hallan de mani
fiesto en esta Secretaría munici
pal por el plazo legal de quince 
días á los efectos del art. 161 de 
la ley Municipal.

La Zarza á 18 de Julio de 1905. 
—El Alcalde, Julian Cendón. 
— El Secretario interino, Avilio 
Ramos García. *

....-^#»1 1 —,-■.,. 

iniranii íe n  
NüM. 1.497.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que ante la Sala de 
lo civil de la misma penden au
tos procedentes del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad, se
guidos por D. Pedro Gobernado 
Placer, con D, Juan, D. Leopoldo 
y Doña Filomena Zaní, vecinos 
de esta propia Ciulad, sobre pago 
de pesetas; en cuyos autos se ha 
dictado por la expresada Sala la 
siguiente

Providencia.^Sala de lo civil. 
—Señores: V. Cernadas, Sante
lices, Bermejo, Gil, Barrenechea. 
—No habiéndose hecho saber per-
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G 60 àl de Julio de 19oê
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sonalmente á los rebeldes doña 
Filomena Zani y su marido don 
Urbano Fernandez, la Sentencia 
dictada por el Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia, ni cumplido lo que dis
pone el artículo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil, á fin de evitar nu
lidades en el procedimiento; in- 
sértese en el Boletín Oficial de ei siguiente día de su fecha y se 
la provincia el encabezamiento notificó en diez y nueve á los Pro- 
y parte dispositiva de referida curadores de las partes persona- 
Sentencia y verificado, dése cuen- ¿^s y en los Estrados del Juzga- 
ta. Valladolid Julio diez de mil j Jq por la rebeldía de Doña íGlo- 
novecientos cinco.—Está rubrica- mena Zani.
ja.—Ante raí, Dr. Aureo Alonso. y papa que tenga lugar la in- 

Igualmente certifico; Que el sercion de la presente en el «Be- 
tenor literal del encabezamiento lotin oficial» de esta provincia, 
y parte dispositiva de la Senten- conforme está mandado, la expi- 
cia de primera instancia dictada ¿o y firmo en Valladolid á once 
en los autos de que queda hecho je Julio de mil novecientos cin- 
raérito, es como sigue: co.—Fulgencio Palencia.
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En la Ciudad de Valladolid á diez 
v siete de Enero de mil novecien-L cinco, el Sr. U. Mauro Miguel Juzgados déprimera instancia* 
líomero, Juez de primera instan* instrucción,
tancia accidental del Distrito de 
la Audiencia do la misma, por Num. 1.496.

enfermedad del propietario é in- 1 VALLADOLID.—PLAZA,
compatibilidad del Sr. Juez mu- 
nicipal del mismo distrito, en- 1 n «Oficial de la Escribanía de Don cariado de a mrisdiccion, ha- 1 j 1, Celestino Suarez Estrada, delhiendo visto el presente juioio . . • •, , . , Juzgado de primera instanciadec arativo de mayor cuantía, se- » • 7 1 m t +

. . . , • j n de Distrito de la Plaza de estaiiuido á instancia de D. Pedro , . , j® j 4 Ciudad, por hallarse en uso deGobernado Placer, vecino de esta 1
Ciudad, representado por el Pro- icencia.
curador D. Daniel Domingo Cal- Ouy fé: Que en dicho Juzgado 
vo y defendido por el Dr. D. An- 1 y por mi testimonio se ha segui- 
tonio Jimeno, contra D. Juan y jo demanda civil ordinari-a de 
D. Leopoldo Z-ini Roca, vecinos mayor cuantía, promovida por 
de esta Ciudad,,representados por 9. Luciano Calvo Garcia, vecino 
el Procurador D. Remigio Cauta- ¿g esta Ciudad, contra D. Juan 
iapiedra Riera y defendidos pri- casas Gago, la Sociedad «Iriarte 
meramente por el Letrado D. Tec- y Adarraga» y D. Tomás Alonso
dosio Infante Paniagua y después Burgueño, los primeros declara- 
por el Liedo. 1).MarianoGonzalez ¿Qg en rebeldía, ignorándose el 
Lorenzo, y Doña Filomena Zani paraiero, y el segundo vecino de 
Roca, representada por su marido Peñafiel, sobre tercería de prefe- 
D. Urbano Fernandez, y median- rente derecho, en cuya demanda 
te su rebeldía, los Estrados del gQ jietó la Sentencia, cuyo enea- 
Juzgado, sobre pago de cantidad, bezamiento, parte dispositiva y 
intereses y costas. publicación copiadas dicen así:

Parie disposiiiva.—Fallo: Que Pncabezamienio.— Seniencia . 
debo delarar y declaro no haber 1 —En la Ciudad de Valladolid á 
lugar à la demanda interpuesta treinta y uno . da Marzo de mil 
por 1). Pedro Gobernado Placer, j novecientos cinco, el Sr. D. Adol- 
y en su consecuencia absuelvo de fo Snarez Gutiérrez, Juez de piu
la misma á D. Juan, D. Leopoldo j mera instancia del Distrito de 
y D.® Filomena Zani Roca, como l la Plaza de la misma, habiendo 
así bien al demandante D. Pedro, [ visto este juicio incidental de- 
de la reconvención formulada j elarativo de mayor cuantía en- 
por los dos primeros demandados, 1 tre partes, de la una como de- 
sín hacer especial condenación j mandante D. Luciano Calvo Gar
de costas del pleito: publiques-» cía, maestro de albañil y domi- 
el encabezamiento y parte dis- i ciliado en esta Capital, su Letra- 
positiva de esta sentencia en el 1 do D. José Ferrandez^ Gonzalez y

«Boletín Oficial» de la provincia 
por la rebeldía de la demandada 
Doña Filomena, y reintégrese 
por el Procurador Cantalapiedra 
la mitad del papel invertido en 
dicha sentencia. Así definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Mauro Miguel 
y Romero.

Cuya Sentencia se publicó en 

Procurador D. Fernando Lopez 
Puga, y de la otra como doman- 
dados la Sociedad mercantil co- 
lectiva «Iriarte y 
Don Juan Casas 
rredor de comercio, 
fué de esta Ciudad

Adarraga», 
Gago, Co
vecino que 

y D. Tomás
Alonso Burgueño, propietario y 
domiciliado en Peñafiel, repre
sentados los dos primores por los 
Estrados del Juzgado en su re
beldía y el último por el Procu- 

• rador D. Gregorio San Martin, 
bajo la dirección del Letrado Don 
Leovigildo Fernandez dé Velas- 

* co, por fallecimiento del señor 
Alonso Burgueño, contra sus le
gítimos herederos sus hijos Doña 

; María Encarnación Alonso Llo
rente, mayor de edad, soltera, y 
vecina de Peñafiel y D. Juan 
Bianco Gil, mayor de edad, Abo- 

* gado, de igual vecindad, como 
■ tutor de los otros hijos menores
1 Luisa, Vicente y Tomás Alonso 

Llorente, representados por el 
mencionado Procurador San 
Martin, obrando todos por sus 
propios derechos sobre tercería de 
preferente derecho; y

Parié disposiUva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lu- 

■ gar á la tercería de preferente 
’ derecho promovida por D. Lucia- 
’ no Calvo García, únicamente 

respecto á los demandados Don 
Juan Casas Gago y la Sociedad 

j «Iriarte y Adarraga», reconocien- 
¡ do en cuanto á éstos la preferen- 
' cia del crédito de las tres mil 
* ochenta y tres pesetas cincuenta 
! y ocho céntimos que resulta á 
j favor del demandante con reia- 
' cion á los efectos embargados y 
! vendidos á instancia de D. Juan
i Casas. Y al propio tiempo absol

ver como absuelvo de la de- 
¡ manda al otro demandado Don
; Tomás Alonso Burgueño, hoy 

sus herederos Doña María Encar
nación, Luisa, Vicente y Tomás 
Alonso Llorente, éstos tres últi
mos menores de edad, bajo la re
presentación que ostentan, sin 
hacer expresa condenación de 
costas; ó insórtese en el Boletín 
Oficial de esta provincia el en
cabezamiento, parte dispositiva 
y publicación de esta Sentencia 
si la parte actora no solicita se 
notifique personalmente; y rein- 
tógrese por la representación de 
los herederos del Sr. Burgueño, 
en el papel de pagos al Estado 
correspondiente la parte que le 

■ corresponde por el de oficio inver- 
. tido. Así por ella definitivamente 
• juzgando lo prenuncio, mando y 
' firmo.—Adolfo Suarez.

Publicación.—Dada y publica
da filó lá anterior Sentencia por 
el Sr. D. Adolfo Snarez Gutié
rrez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, estando celebrando audien
cia pública boy treinta y uno de 
Marzo do mil novecientos cinco, 
—Clemente Vicente.—V.’B." El 
Juez de primera instancia, Suarez.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda fiolmonte con 
su original de que doy fé y á que 
me remito y con el fin de que di
cha Sentencia se notifique por 
medio del Boletín Oficial á los 
demandados declarados en rebel
día «Sociedad Iriarte y Adarra
ga» y á D, Juan Casas Gago, ex
pido el presente testimonio en 
Valladolid á diez y nueve de Ju
lio de mil novecientos cinco. 
—Clemente Vicente.-V.° B.“ El 
Juez de primera instancia, Adol
fo Suarez.
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MARTA.

Don Julián Callejas Lopez, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio 
Torres Gallardo, Rufino Jimenez 
Olmo, Antonio Barranco Teva (á) 
Pichón y José Damian Consue
gra, todos de estos vecinos, cuyas 
demás circunstancias no constan, 
ni sus señas personales, y se ig
nora el actual paradero de los 
mismos, á fin de que en el tér
mino de diez días á contar desde 
la inserción de la presente en la 
G-aceia de Madrid y Boldines 
oficiales de Jaén, Valladolid y 
Barcelona, com parezcan ante este 
Juzgado, para la práctica de cier
ta actuación que les es referen
te en diligencias, sobre cumplí- 
mimienlo de una orden de la Au
diencia provincial de dicha capí 
tal de Jaén, dimanante de cansa 
seguida contra los mismos por 
alteración de orden público y 
otros hechos; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades asi 
civiles como militares den á sus 
subordinados las órdenes oportu
nas para que se procada á la busca 
y captura en su caso de los cua
tro sujetos referidos, remitiéndo; 
los á la cárcel de este partidoa 

j disposición de este Juzgado.
Dado en Marta á quince deJn- 

lio de mil novecientos cinco.-^ 
1 Julián Callejas.—El Actuariel 
1 Juan Antonio Cruz Gonzalez.

Íaiurenta del Hospicio provincia
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